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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,  
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y  
SOSTENIBILIDAD 

 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD  DEL CONTRATO DENOMINADO  

“SERVICIO PARA LA GESTIÓN DEL CENTRO DE RECUPERACIÓN DE ANIMALES 

SILVESTRES DE LA COMUNIDAD DE MADRID (CRAS MADRID VIÑUELAS) AÑOS 2020 

A 2022”

 

  El artículo 27.10 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid  atribuye a esta 

Región el desarrollo legislativo, incluida la potestad reglamentaria, y la ejecución de normas 

adicionales de conservación de la flora y la fauna dentro de su ámbito territorial. 

  La Ley 2/1991, de 14 de febrero, para la Protección y Regulación de la Fauna y Flora 

Silvestres en la Comunidad de Madrid, en su Capítulo III, Sección sexta, en su artículo 28.1 

dice: “La Agencia de Medio Ambiente establecerá centros de recuperación de especies 

protegidas, cuya finalidad será el cuidado, mantenimiento, recuperación y posterior devolución 

al medio natural de los ejemplares de especies catalogadas que se encuentren incapacitados 

para la supervivencia en su propio medio”. 

  El Centro de Recuperación de Especies Protegidas de Buitrago de Lozoya, realizó esa 

función en el ámbito de la Comunidad de Madrid desde el año 1987 hasta el año 2009, 

atendiendo durante este periodo más de 20.000 animales. Desde su creación, el Centro 

desarrolló su actividad sin interrupción, como lo demanda la Ley, ya que de haberse 

producido alguna, no habría sido posible el mantenimiento de los animales alojados.  

  En el año 2009 se recepcionó un  nuevo Centro de Recuperación que pretendía no sólo 

dar continuidad  a los 20 años de labor Centro de Buitrago sino mejorar el servicio prestado  y 

atender nuevas necesidades en materia de conservación de fauna silvestre. Es el Centro de 

Recuperación de Animales Silvestres de la Comunidad de Madrid, CRAS Madrid-Viñuelas. 

 

  Este nuevo centro se localiza dentro del M.U.P  nº 194, denominado “Monte de Viñuelas”, 

en Red Natura 2000: LIC ES3110004 “Cuenca del río Manzanares” y en zona P del Parque 

Regional de la Cuenca Alta del Manzanares. Desde su puesta en funcionamiento, ha atendido 

una media anual próxima a los a los 3000 animales y se ha constituido como centro de 

referencia para la detección de enfermedades emergentes de fauna silvestre, tanto epizootias 

como zoonosis, el seguimiento y control de la cría en cautividad de especies silvestres en 

manos de particulares y de instituciones, la detección del uso ilícito  de tóxicos en medio 
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natural, la detección de posibles amenazas para la fauna silvestre como pueden ser las 

electrocuciones, colisiones, hechos susceptibles de tratarse de infracción administrativa o 

ilícito penal, como centro gestor de los ejemplares procedentes de las actuaciones de control 

de especies invasoras en el medio natural, como centro de acogida de animales de compañía 

pertenecientes a especies exóticas, y otras múltiples labores encaminadas a la mejora de la 

conservación de la biodiversidad.  

  Su construcción y funcionamiento, por tanto, se enmarca dentro de las actuaciones que la 

Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del 

Territorio y Sostenibilidad, está realizando para promover la conservación y recuperación de 

su biodiversidad, prestando especial atención a los valores naturales contenidos en la Red 

Natura 2000. 

Estas actuaciones no se podrían llevar a cabo sin las instalaciones, medios técnicos y el 

personal cualificado del  CRAS “Madrid- Viñuelas”.  

PLAZO DE EJECUCION Y PRESUPUESTO 

Por todo cuanto antecede se propone la contratación del presente servicio con un plazo  de 

ejecución es de 24 meses, desde el día 01/04/2020 o desde la formalización del contrato si se 

produjera con posterioridad. Se financiará con cargo a los presupuestos de la Comunidad de 

Madrid para los años 2020, 2021 y 2022 y será cofinanciado con fondos FEADER.  

 

 Se prevé la prórroga de este contrato de Servicio con una duración máxima de 24 meses, por 

mutuo acuerdo entre las partes y antes de la finalización de éste, atendiendo a lo establecido 

en la legislación vigente. 

Asciende el presupuesto base de licitación a la cantidad de  UN MILLÓN CUATROCIENTOS 

CUARENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA EUROS CON TRECE CÉNTIMOS 

(1.440.460,13 €), IVA incluido. 

 

Este contrato se podrá encuadrar dentro de la Medida 8 Submedida 8.5 y tipo de operación 

8.5.1: Inversiones en ecosistemas forestales, del Programa de desarrollo Rural de la 

Comunidad de Madrid (2014-2020), y por lo tanto, será cofinanciable por el Fondo Europeo 

Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) al 53% y por la  Administración General del Estado al 

14,10%  

                  EL DIRECTOR GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES 
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